
MANRUPRES §,A

Guayaquil, 01 de Abril del 20L3.

A los Acc¡onistas
MANRUPRES S.A.

Guayaqui¡

En mi calidad de comisario de la empresa y dando cumplimiento al mandato
que me obliga la ley, he realizado la inspecc¡ón y evaluación de los estados

f¡nanc¡eros correspond¡ente al ejercic¡o del año 2012.

Mi rev¡s¡ón la efectué de acuerdo a la disposición que sobre fiscalización

establece la Superintendencia de compañÍas y por consiguiente incluye

aquellas pruebas sobre los reg¡stros de contabilidad. La preparación de estos

estados financieros es responsabiiidad de la administración de la compañía,

m¡ responsabil¡dad es cumplir con las dispos¡ciones establecidas por la

Super¡ntendenc¡a de compañías para los com¡sar¡os.

La compañía dio cumpl¡miento a las normas legales, estatutar¡as y
reglamentarias así como las resoluciones de la Junta General de Accion¡stas.

La evaluación del sistema de control interno me permite expresar que al

momento de la revisión no existen debilidades importantes que puedan

afectar la presentac¡ón razonable de los Estados Financ¡eros.



La Compañía real¡za act¡vidades comerciales, las ventas se real¡zan con tar¡fa

l2%, además del cumplimiento de obligaciones como agente de retenc¡ón y

Percepción de lmpuesto a la Renta y elvalor agregado.

Las c¡fras presentadas en los Estados F¡nanc¡eros son las que están

registradas en los libros de Contabil¡dad y estos se llevan conforme a las

normas legales y a la técnica contable es decir han sido preparados de

acuerdo a los principios de Contabil¡dad generalmente Aceptados en el país

y a las Normas de Contab¡l¡dad NIFF.

Sobre la base de proced¡m¡entos adicionales de revisión que se llevó a cabo

para cumplir con lo dispuesto en el artículo 279 de la ley de compañías

v¡gente, considero que se d¡eron las facilidades para obtener la información
necesaria para el cumplimiento de mi función.

Atentamente

Ab- Teresa Baldeón M.

Com¡sario


